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San Antonio de Padua.

U s  cuarenta hora, eetan en la iglesia de la c»sa Je CaridaJ 
secTa á las aicie y inedia.

Obligación de oir misa antes ó dtspuer de las labores. 

Sale el sol á las 4 h. 35 m. j y  se pone á las y h. i 5 m.
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Días horas.
II II  coche.

112 6 mañana,
lid. a tarde.

Terradractro. Barómetro.

20 grad. 5
19 8
23 4

23 p. » 1. 9 
28 2 2 
28 2 9

Vientos y Atmósfera.

S. S. O. nubecillas. 
S. O. cabierlo lluvis 
E. S. E. nubecillas.

Á

Gobierno rniUíaV. —  O r * n  de la piara.
Mañana i .jse  celebrara consejo de guerra erd.nano en 

Je Atlillcrl'a , presiJido por el coronel D. Gil Sacnz de Tejad , p 
joagat al artillero Jel primer regimiento Ramón Mitats -
’J d e se rd o n . Voeale, par. el consejo los capitanes D- Antonio Xmu^^ 
de la Cerda dd  regimiento de Soria , y los del cuerpo nacional de Artd c 
•i'a D Josef Dalp . D. Manuel Guilleimi , D. Manuel AmeJo . U. tom-s 
Mufr'ieta y D j L  Gouzale*. La misa del Espíritu Santo ,e  dirá en Santa

Be or^en deí Geneíal Gobernador el Sargento mayor interino Afarrono Mo^d, 

Orden de la plaza. —  Servicio para el H  de junio.

Guardia d i Atarazanas.
Batallón de Sres. of.ciale. : 6.* compañía , su comandante el coronel

P^ofindis^iístdon del teniente de Rey ,  el Sargento mayor inrerino= 
Mariano M oxó, ____ _

ESPAÑA.
A R T IC U L O  DB O F IC IO .

AÍojiriVi aS de mayo.
El Rey ha espedido los decretos aiguientcs : ,1,,
i .  Finando VII por la gracia de Dios y por a Consl.tu on do 

la Monarquía española , Rey de las Españas , a ,
.cutes vieren y entendieren . sabed: Que las Corles han decrusdo .
N«i sancionamos lo siguiente;
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_.j Lss Cortes , después de haber obseiTado todas las foraialiJiíJes pres- 

ciTias por la Consiitucioa han decretado lo siguiente :
Art. i.°  Se • deroga la ley í . “, ti'c. i 3 j 11b.-&.® de la Nudísima Re- 

copilacioa en la parte que cxije la edad de a 5 años para 1» révallda en 
farmacia.

2.° Los exámenes de les que se revaliden se verificaran en las cj- 
cuclas especiales de la ciencia de curar. Jladrid 19 de abril Je 3822,,,

Por tanto maníamos á tojos los triliunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demas AutociJades , asi civiies como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tondreislo eu- 
tendiJo pata su cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique y 
circule. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Aranjuez d i 5 de mayo de 
18 22;: A  D. Jasef Haria Hoscoso de Allamira.

D. Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española , Rey de las Espauas, á todos los que i.a< presentes 
vieren y entendieren , sabed; Que las Cortea han decretado lo sigtriten- 
te ; Las Cortes, osando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , lian decretado: Que no .debe entenderse procesado criminal­
mente para el efecto de quedar suspendido de los derechos de ciudada­
n o , de que habla el articulo. 25 .de la Constitución, aquel contra quien 
no haya recaído auto de prisión, (i que después de dicho afitq haya si­
do puesto en libertad con arreglo al articulo agtí de la Constitución; 
á no ser que por la naturaleza del delito pueda recaer pena infamaiitc, 
en cuyo caso continuará la suspensión, aun cuando fuere encarcelado. 
Madrid 12 do mayo de 1821. =  Miguel de Alava , presidente. :z Viceu. 
te Salva, diputado secretario. ® Francisco Benito , diputado secretario.* 
Por tanto mandamos dcc. Está rubricado de la Real mano. =  En Aranjuez á 
i 5 de mayo de 1832. = A D. Josgf Mario Hoscoso do Alti^mira. •. ,> •

Castellón de la Plana  9 de junio,  ̂ '

En la mañana de ayer fueron atacados los facciosos de 
do dcl inf.amc Rambla por tropas dcl bajo .Aragón, en qnion con el re­
gimiento infantería de Málaga , siendo el resultado que estaos peuparon di­
cha villa y aquellos se dispersaron én varias áti^bcioncs.' No se sabe to­
davía la pdniída de los enemigos de nuestras benéficas instituciones.

NOTICIAS PARTICULARES DE B.\RCELONA.

D ia  12 —  Sobre facciosos.

£1 5 r. Gobernador militar de Cardona con fecha Je 7 del cotriente, 
avisa al Sr. Cefe político Je esta provincia, de que castigados y persua­
didos de so mal porte los individuos de nquel vecindario, Se ha conse­
guido se aeojiesen al indulto y Tiresentacion de toda clase de armas no 
solo de la villa sí que también de su veciudario , y de que de resul­
tas de unas salidas que ha hecho en aquellos ultimes dias con parte de 
aquella gnar;,Í2ÍóD, ha dejado'complacidos á sus ayuntamientos y vecinos 
mandando reponer nuevas lápidas en pueblos circunvecinos que arro­
jadas y quemadas por los facciosos han quedado stu ayuniainientos en co­
locarais i  espessas propias.
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-Una carta que liemos recibido de Sólsona del día 7 del 
i>« en estos términos : esta desgraciada ciudad se puedo decir q - 

y  ‘ clase d siú S a  porque no se puede ir un cuarto de hora kjos d j el a 
■ ctr la muerte Hice 2 dias que los faccioso* diéton d puinlada* 

Tus"labrador con el solo protesto de haberse refugiado en dicl.a ciudai jd f-.m.o V ca los 2 ó 3 dia* del horroroso fuego y sitio consabido. A otro I«
* ^  n^en el camino -le Barca de donde era natural. Solamente a los a r- 
“ "  “ y ,  "  spe,;;, p .V > ho,. .y  p .o ..  El cí™ i»o t l - í -  y »
’  , ;  f.d ™» « ..in ü d L  . .  i .  r i . „  d i d  dd  me, u Udo. ,  eun c „ » -  
ío  se encontraron cadáveres fuécon arrastrados por aquellos bárbaros y no 
r ' i d r e n  sepultura hasta haber pasado 5 dias. Antes

,00 soldados de Cérdova para guarnecer esta pUza , y  ayer á las 4 d  ̂ '* 
Lñana partid la «oluna mandada por el brigaJier Torrijas con dirección
Cerv'ua. Esta ciudad se pone en estada de defensa.  ̂ i,„aHnT, de fdr-
—  La tropa del mando del coronel comandante del 2. batallón de Cór 
dova D. iSanuel Fernandez qusdá acirarteUda el día ocho de
I V ^ cMoT  de^aqid p m i T f  j ia r e c T S n  en m akm a disposición su6 

d V / . b u r . r d .  c „ ,l , . ie r  c ! . . .  y c . d i d . a  ,«e .»Ea» »  »» Po^»

t: -
libns exiiideras itremisih.cmcule a los dcsobedieiites. 2. Que pa*a'*“

Je quedando responsables de condenarlas en • caso de “ “J*
t, irrll.a osoresada: Y  que cualquier contra quien 99 jaslificarc que pot 
e la ÍÍ e n S d T  a guna persona sospechosa tí fueran armada enemiga s * 
rá u a lo por la ley y sufrirá basta, la última pena según el grado de 
colía uie se probare haber cometido. 4.* sospechas su
ptohibe  ̂ toda reunión que pase de seis personas y si algunos coiuravi 
nieren serán descebas por la fuerza armada y castigados con arreglo a las 
leyes, sin que se admita disculpa alguna j pues cn̂  caso necesario debe

« —  “ Í í  S r t í  de ¿ S í ’ dd  mismo dia 7. dice asi : ayer tuvimos .
Oornus infeliz á las 8 de la m.iñsna entró Mn. Antón con su cuadriU .
6 de la tarde lo divion de VilelU , y á las ^ '»e la mañana de lioy se han 

t  i l i  Esra la r ii  a las ;  l ''" ’ I" un alarma terrible
R  de -Misas y el Tejedor lo qu” basta ahora no se ha venheado.
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—  Sabedor el coronel Coloti íe  (jue una porcloft de faccUsos díspei. 
s«s (al parecer de la gaviHi de Navarro Cfur, alias Mariana} ac lia- 
foian reunido en le hermita de S. Corndio, se dirijM rápidamente en el 
din 6 li limo sobre ellos y los desbaraté en térmioos de quedar aquel país 
oompletanisnte libre do tales foragidos, los cuales en muy corto número 
pasaron el <Iia 7 por el pueblo de Ríeíls con ánimo , según decla­
raron , de incorporarse otra vez á la gavilla de Mn. Antón; pero tan 
azorados que no acertaban absolutamente que diieceian tomar, mayormen­
te habidndulcs abandonado su cabecilla.
—  De Tarragona en 10 del actual escriben que el dia anterior habia en­
trado allí un convoy de Pohlet compuesto de 27 á 3 o carros conduciendo 
la librert'a y todo lo de sacristía &c. , y  asimismo habían entrado 7 faccio­
sos , entre ellos uno que hacia de capitán, herido de una pierna á quienes 
cojiéron coa las armas en las roanos.

AnTÍCOI.O COMCNICIDO.
Scguiamento era bien raro que una capital como Barcelona no tu­

viese aun hasta aliara establecida la so cm 1.h I económica de amigos del 
país., pero ya por tl« nuestra Diputación provincial , zeloia del 'fomeo- 
to y prosperidad de los pueblos que tiene á su cuidado 5 tuvo la sa­
tisfacción do instalar este nuevo establecimiento como se nos anunció 
eo el diario de 4 del actual, rcuaicn lo al intento los ilustrados y bue­
nos patricios que le parecieron a proposito par.a romper la marcha de 
esta nu''va empresa.

Lastima es á la verdad que las circunstancias del dia no permitan 
ausiliar á estos lahuriosos ciudadanos con todos los recursos accesarios 
para el lleno de sus ideas, pero también es preciso confesar que esta 
misma escasez, abre un nuevo campo a sus t:ilentos económico políti­
cos . puesto que en la superabundancia cualquiera hombre sin trah-aio 
goza la prosperidad, y el que sabe proporcionarla al público en lo» 
tiempos mas apaiados este justameate puede llamarse sabio, metódico, 
calculador, estadista , y verdadero amigo de su país.

Devemos pues prometernos de la aplicación y genio que reconocemss 
ca los sngetos nombra los hasta ahora , que no perdonarán trabajo ni 
desvelo para fomentar en esta nueva provincia de Barcelona la agricul­
tura , artes , ó industria cu todos ramo» , y con las mayores ventaja» 
accquibles para nuestro suelo pero no podemos meno' de desear al 
mismo tiempo que las Diputaciones provinciales de las otras tres pro­
vincias de Cataluña imitaran ejemplo tan provechoso, y tan trascenden­
tal á la riqueza y prosperidad de todo el antiguo priucipado. Bntonces 
Ví-ícmes e.splotarse y hcneBciarsc esas ricas minas de que abunda aues- 
tro socio. Entonces veremos cincelarse los precioso» mirmoles que tan 
descuidados hemos tenido basta e! presente. Entonces veremos recono- 
versc '■ :! nuestros hondos ralles infinitas precioskiadeB desconocidas has­
ta hoy por los perezosos 4 ina|>licados hjbitantes. Entonces veremos pu- 
hücatse nuevos hallazgos y descubrimientos de materias volcánicas , de. 
picdr.os p.-cc;.->sas , do - caquisitos minerales que can mengua nuestra com- 
pr.imos ai cs-.rangero teniéndolos dentro de casa, y  bajo nuesuos mis- 
nwí pie.'. Si hubo en otros tiempos un estraugero dominante en E.'páSa 
qu'' fin gr.ívsmcn de l.vj pueblos supo encontrar sns recursos en las
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«ficameote «onáocidos, €8v «  , y P teremos que no eo val-
dc.cubt.endo f  \ \ \  Ter y otros ríos caudalosos; los
de ^ ® \ w  rosib lc ’ y distribuidos en ramificaciones que

|f presos aseguren aburidLes cosecha». Entonces veremos fa-
lertihiMdo el p aís, aseguren caha'es y coramos , y
cilitada la J  la esportauon de nuestros gra-
por consiguiente «as  ̂ ¿«a „„eva vida........... I3«a

nos patriotas, y el rcsuit estahlccimicutos l«s se-
Mocho han mfluido siempre en  ̂ Cuanto mas po­

tes de im profesión aun en 1!!. laudables fines b.ijo el precioso
demos nosotros mismos coadyub del santo cv.mgeiiü , y  que nos
«isiemi liberal do ios antiguos pattiarcas pacffi-
constituye en el caso, y  6 felicidad de las familias de su car­
eos promovedores del bien Y ‘ nuestra parte a secundar las
. 0 !  Contribuyamos pues en i pnr desgracia ha
Ideas de un Gobierno paternal > ¡ ,  Dio, f  ha des-
babido alguno entre nosoi. q , onf en tod.as nuestras accio-
m-ntido ia conducta fr.aterual y jg ^ ,s  borrar ':on nnes-
nos deve siempre ,a„ ctmírarias á 1> misión que
tro desvelo, manch.as t...i . . ofrecerse en víctima pa-
hrmos recibi io del crucifica lo , de q imli,írnosle nosotros , y
ta procurar el bien y ;  ,  nuestros feligreses p̂

acrecentamiento de sus for­

tu n as.- F .M . p. , curo constitucional.
AV4S08 JT, PlÍBLlOO.

i e  p rí,..ra  *  C - - ™ ,  S'-; . '■ tr '™ '.» '} ”  m”  P -
to de 3o de abril último , fué señalado el día 14 del P 
ta empezar á correr los 3  torrarnos de to  ™ p a r a  el
to . dcl diezmo ,  y de! medio diezmo , y mníastcjio de Monseiraie
último remate de las heredades que e ' p  ¿ Arguells, y en
poschia en el término de esta ciudad , í . f  ® i’,  pcrienecia
los de Artesa de Scgte , de Collfret , y  de ’ J. , público,
al Je N. S. de Poblei en el de Anglesola , consign-iJas al ‘
pura la amortización de la deuda nacional : ‘ p^¡„<,ia Iwbrío
fn que se ha hallado esta ciudad , y mu :hos pun s
podido impedir que se presentasen los .cita la
obstante las providencias adaptadas , tal vea no p-
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Jüíesun,ífl,l. denlos ctmiaofr qnc a® dejar/a de mrahcr i  toa compradom

r L S r t f '  determinado suioendcr
Einrí» *I ’  esperando qae mejóralas las oiroup,.
inhViro’en̂ n ’ *" »®' «nunciaVal
S ™ L  delHda.-3Btic<^acioa. Cerrera 3 i  majo de. iSaa. =  de.

*®“ 3!ado-,ol . lia ,i4 ,d e i actóal para e lV e- 
»Tm: ? %  '•?"° ‘=°“  tierras-llamada Torre • Gem ís, sita ■ « ,el
ÍÍa  do e l  lugsr .de S a m á y q u e  fue del suprimido colegio de'Domiaí- 
coa de esta ciudad : participo al público que se celebrará ea las casas 
Consistoriales a las nnco horas de la tarde de dicho dia. Barcelona i j  
de jumo de 1 S 2 3 .  ^  D ü;n ¿r?gue¡. i*.«maa u

I d e m . Quedando acilalado el dia r í  del corriente para el remate de la 
í ,  p j?"®  r“ * «'* tármiao del H ospitilet, l la n d a  Toe-
re Petita, que fué de este suprimido colegio, de PranciscMos; participo al 

®̂’® '̂'ará en las casas Consistoriaies á las S hor« de l í  lar.
, de dedichodia. Barcelona 12 de junio de 18 2 2 .=  D o m ín g u e z .

‘1 *®®tetan'a Je la comandancia general Doña Rita Ca- 
«ellas y Mora Tiuda , el oficial comisionado del batallón espedicionario i •- 
de Cataluaa y Antomo Fornells soldado disperso ,  se les enterará de unos 
Asuntos que Ies incumben.

nuel^ C hSo' Escudero Josef Cortina, Jacinto BarceM, Josef Noguera, Ma. 
®“ ®¡ Arquero y Francisco Clatreri'a , todos in lividu.js del
cuerpo de luvali-Jos de san Felipe de Játiva , se presentarán en la secretaria 
tereM ^ ^ ""* “ ‘ litar de esta plaza para comunicarles una orden que les ia-

deridamente formalizada, de la 
Córtelas certificaciones da los números 2 jS z, 2^00, 235?, 23q8. 2 ío 5  235o

6 8 . ’/ J V  ’  1307 . '^3 ¡ 3,  8 o ! :
6 8 4 ,4 0 3 4  , 2200 , 2 5 r i 200S , 2 5 i 2 , 2 5 0 0 , 2 5 i 6, 2 5 i 6 ,2 4 0 6 , 2I21.
shtbno’ » '«"«PO iflientes á la segunda quincena de enero
liUimo , lo que se avisa al publico para que aon lan cuando gusten á recoger. 
Jas. Barcelona 12 de jumo de 1822. = F ru n .:ísco  X im e n e z  d !  B a g u e s .  ® 

Deseando 1? comunidad y obreros déla  ig’esia parroquial del Pino dar 
el dcTido cumplimiento a las drdenes que la superioridad los ha comunicado 
previenen a los parroijuiauos que gusten acompañar al Sr. Sacramentado en 
la procesión de esta tarde que saldrá de ia iglesia i  las 5J en punto, para po-i 
flor quedar concluida media hora antes del toque de las primeras oraciones.

Halnendonos hecho presente algunoá amigos los, inoonvenientes que nue.'  ̂
Jlcn sobrevenir, el que la diligenda diaria de Reus corra de núcho, pomo  ̂
o determiné la Empresa ( á pesar que por ahora no le ha sucedido’ n o v l  

dad) , hemos determinado el que vuelva á salir de dia como lo practicaba ■ 
la. nll'-™® ’  ° Pui>l>co que mauaua a  volverá á  salir por '

E in b a r(a c¿o n e.s v e n id a s  a l  p u e r to  en el, d ia  d e  a y e r .
E s p a ñ o le s , ' . , .

De Santander y Cádiz en- 26 d ias, .cl.’hergantin Tigre , de n o  to*
roedla’ ’ú T - ” ‘' ‘“ n Antonio Igurt.i.r,  co.a trigo-á los Sres.’ c i -
ronella é  lujos. -  De Algeciras, Almeíia y HiUga en. 30 dias , «1 jabe- '
que polacra S. Auiunio , de 60 toneladas, sa capitán D. Juan Bascos,

co
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• de su cuenú.. = Ih l Ferrol en i 3 dias, el latid v.'rgeu del
■ rsmTn d» 33 toneladas , su patrón Gerardo Alsina , con trigo y 

Carmen, ,  ̂ ,Walloc¿a y lArenys’ en 10 días , el
í i r ' s  Josetrae -  patrch.J.scf Talls . con arO. dfe

r L T V o í r ; : . ^  r M . t “ . .  = a . b » . . « « d . , «™  a» c..= .r.

‘ ° ° S ; , s o .  do 1. ¡.aop ..d .»o¡. do lo o
.0 l."iI,ro,ia do e . „ i s o , , A s „ . .v i , o .  ,  j.o to  i  l .-p h o . _ «  ü '*» ™  ; * •

” ■ Si' aljoo . 03. .  Soco,doto 3 .oool.t . .  go.to.o di, =S«5" '»  “ »
doíooto toloilio ..1 ooot» .do osto oiodod ,  00.0 do >“

“  doñdTI. lo. ..m i.istt.ro  d.oo.to como ,  J‘ » “” . “>‘> ' " " * t i r c , l í F t  -dt. .e fh fotm sdop o.-P odto  Ciutd.neEOCi.nwd. . .o o . y v.iio. .comoiti
liles en una de las esquinas de Bellaíilla. ^ „««Vídiir

oSc des« ítabei rsM»-llegado, a esta cirtdard Di KegoiAgmrre , .co»tad«

to 3 a v i i  al publico cemo .ha, pasado á habitar en la calle .de 
'  11J  1   ̂-en el .seaimao piso-., frebie casa D. Ftanciauo • Mota l .pa»

cuiiqúiera quC’lo necesite por la recompdsición. deialguB-.rrioxib-■ confl^ 
c S  d Iguu: c«mpast uni«».ür do ri.aleq,sticas el que f -

i ;:;;S :S ¿rírS íiii:s:f;= .S
Tnmiisi ion sírvase avisarlo ai Di. D. Tonías Escaler y Bo , H 
o r o ü o “ “. i o p j .  d.,lo  00.0 «om. .8  , e l lo  do So» S e ,.,»  , ,» , »  oompe-

' ' “ Z . .  bo .oood. dol 00..00 o .,t , di.igid. d Don
Ramón \:iñaL.,.dol comcroio-, cuyo contenido puede luteresar e îKho a su 
doeio , el que podrá conftiiise coa íacin lo  Vüals que viT.e cn. la calle de

Ayuntamiento de Madrid



C(({ti¡iiA Je  U dea Cirera , casa num. i 5 , (juieá le í i t j
i S j s

los FUsaderi 
razou.

íjue quiera arrendar ó alquilar la casa que Cenia AntoBío Costa f V idal, platero , par sus crdditus , estada de su padre Antonio Costa j  
Marti , situada en la prasente «áudad y calle de la Platería , num. S , podrá 
entenderse con Josefa Costa y Carreras , viuda dcl mencionado Aatoaio Cos­
ta y Vidal, que vive frente la fuente de San Juan , casa num. i ,  primer piso.

r  entas. Detras de palacio , almacén de la viuda Rusas,  y calie de# 
Donaire . almacén de Seguí , se vende bacallao de Droothoim de superior 
calidad coa pezpatu abierto y redondo á los precios siguientes : el bacallao i 
7^ ps. fs. por quintales y á 7Í por carretadas : idem de segunda i 6|. pof 
carretada ; pezpalo abierto á 7^ idem , y redoado á 6 ídem j y i  cualqui" * 
comprador pur mayor se le hará alguna rebaja.

En el almacén de la plaza de san Miguel Je la Barcelnoeia , se vende vi- 
no de buena calidad i  7 cuartos el porten , (vinos de la costa) de Tiana, t,e- 
lia y iaya a 8, 10 y 12 cuartos el potrón: idem rancios del Priorato debce- 
ñas cahdaLes de 24 cuartos , peseta , peseta y media el potton: idem deMá-s 
iaga de suponer calidad á 24 coartus-el porron ; nialvasia de Sitjes i  peseta» 
media el porron : aguardiente anisado doble de buena calidad á 24 cuartos el 
porron : rom de Jamaica á peseta cl porron; aceite de Urgel de buen gusto i 
4  pesetas cl cuartal y 9 cuartos la cuarta : de Olesa i  4* pesetas ei cuartal y 
í o cuáiLOT la cuarta. Los vinos se venden i  barrileaes 1 á precios nnídicos : si 
algún patrón 4 espitan de barco necesita pipas de vino se le arreglarán á 4 du. ros la cargado buena calidad.
, ^etornoa. En la Fontana de Oro hay un carabá y una tartana de rctor^ 00 paca Figucras 6 su carrera.

En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , hay una galera de retor­no para Zaragoza. “
En el mesón de la Buena Suerte se halla una tartana para la Junquera, otra para Figucras-, y otra para Gerona.
En e! musen del Alba hay un carabá de cuatro ruedas de retorno pata teroaa y «na tartana para idem ó su carrera.

^¿»¿}-i‘ientes. En la calle den Codols , el primer zapatero i  mano der.ecJia 
entrando por la Ancha , dará razón de un liorahre que desea casa para ser­
vir en.todos los quehaceres de ella , y también para cuidar algún caballo d guiar un carruage , y tiene quien le abona.

El portero de la puerta principal de U Aduana de esta capital dará razoo 
de una joven que desea encontrar una casa de. marido y ouscr para te i'-  vir , y sabe todos los quehaceres de una casa.

N o ta . lo s  «amenes ti oposicioaes de magisterio do la villa de Rosas 
que en el diario dei a del corriente cita para los diaa 24 y aS de junio , de­be entenderse para el mes de ju lio  práxim* venturo.

C a m b io s  d e l i i  tfe ju n io ,
Madrid 7 oct.Ltíodees Jy-J.

París de i 5 Socentdsimes á i 5 55cen- 
tásimos.

Marsella de i 5 6 5 centásimos i  60 d, fecha.

p. c. d. á 6 d, V. fijos. Cádiz y i^ p .  c. ídem.
Alicante j  p. t .  ideas á 2 dias vista fijos.
Tarragona |  p, c. ídem.
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En la imprenta de la Viuda é  Hijos de D. Antonio Brusi.
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. T. fijoí.

las Vista

j3 Esema. Sra. Condesa de Perelada leyd en el Indicador del 43 de 
jyo Bltimo. « A  los oidos de los indicadores ha llegado In noticia que 
1 el Ampurdan hay una escelentísima y poderosísima señora , que ha- 
¡ lie,upo en tiempo gruesas remesas de dinero á Perpinan , con el
t muy santo objeto, se dice ,  de favorecer á los defensores de su fí-, 
enc/rgan sobre esto la mas escrupulosa vigilancia á quienes corres- 

oda” Y  sabiendo qiie no habia otra Esema. Sra. en el Ampurdan, 
í pulo dudar que los autores de aquel libelo infamatorio, intentaban 
okrar su honor con una ñccion la mas maliciosa 7  criminal. En su 
nseciiencia determind hacerlas conocer la fuerza de la ley y  respetar 
c primitivos derechos de los ciudadanos ; á cuyo fin otorgd á mi la- 
or y me remitid Jos correspondientes poderes especiales para que re­
lámase contra los autores del transcrito libelo infamatorio.

Cumplí con el encargo y  para que no se dudase _si las transcritas pa- 
ir»s del Indicador eran d uo nn verdadero libelo infamatorio transcri- 

.en la instancia que puse, el art. 4 -̂  del Real decreto de 16 de fe- 
•ero de 1822 con el cual se declara « son libelos infamatorios, con 

¡lo al art. 16 de la ley de 22 de octubre de 1820, los escritos en 
;e vulnera la reputación tí el honor de los particulares, tachando su 

pusicta privada , aunque no se les designe con sus nombres , sino por 
Sw atnas, alegorías tí en otra forma, siempre que los jueces de hecho 
Creyeren, según su conciencia, que se habla tí hace alusión á persona 
S personas determinadas.”  Y  no obstante que lo que se lee en la traes- 
crita cláusula del diario, no pudo tener alusión i  otra Sra. que í  
U'-fendesa de Perelada, por no haber otra en el Ampurdan con el dic­
t a d le  Esema. , con todo los jueces de hecho han declarado que no 
|vbia lugar á la formación de causa. . .

lio que hago notorio al pdblico como encargado de dicha Esema. Sra. 
Condesa de Perelada, para que nadie ignore Jo que ha mediado 
isuDto, y  todos sepan el motivo porque quedan impunes los autores del 
traniprito párrafo del peritílico titulado el Indicador. Barcelona i t  de 
¡u b ío  de 1822. s  f r̂anc/Jco Camps.

I»pre*tA  i* Yíuda c Iliíos dt D . A aU o ío  Bm«).
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